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En contestacion a 
.la consulta planteada eri su escrito respecto a la Directiva2003/109/cE' relativa al "tt"tuto de los nacionales de terceros paÍses

residentes de larga duración, ,a ¡ntorrn" lo siguiente:

El  ordenamiento jur íd ico español  contempla la f igura de la residencia permanente
para extranjeros nacionales de terceros países a los que rro resulta de aplicación
el  régimen comunitar lo de extranj l r ia Tal  f igura es anároga a ra residencia de
larga duración regurada por ra Direct iva 2003/1Og/cE.

El  af t iculo 32 del? LgV Orgánica 4lz}CIa,  de t t  de enero,  sobre derechos y
libertades de los extranjeros in España y su integración social, establece que la
residencia permanente es la que autorizá a resldir en España indefinidamente y
trabajar en igualdad de condic iones que ros españores.

El acceso al esiatuto de residencia permanénte se produce cu¡ando se haya
gozado de una autorÍzación de residencia temporal continuada por un período de
cinco años.

La iguaJdad de trato está garantizada en España para los nacionales de terceros
paises que adquieran la condición de residentes permanente*q. Esto-c sa- ha,fa.,
incluso en gran parte protegidos frente a un eventual procedimiento sancionador
en que pueda proponerse fa expufsión, da<lo que el artículo S7,S de la Ley
Orgánica 4l2o0o establece que sofarnente podrán ser expulsados cuando nayaáparticipado en actividades contrarías a la seguridad exterior del Estado o que
puedan perjudicar las relaciones de España con otros países, o estén implicados
en actividades contrarias al orden público previstas gorna muy graves en la LeyOrgánica 111992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Segúriáad Ciudadana.
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